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“Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX–  Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo en calidad de Principal y la Dra. Sonia Elizabeth Rojas Izaquita en calidad de Suplente. Ubicados en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá. D.C. teléfonos: (1) 609 2013 – 4673768 - 4673769, Fax: 4673768. 
E-mail: defensoria@skol-serna.net. Horario de atención: de 8:30 AM A 5:30PM de lunes a viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX, consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en 
la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva 
y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- 
Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las 
demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

 

ANEXO No. 10 - ACUERDO DE SERVICIO  

Nombre del Proceso: Realizar de manera presencial las auditorías de certificación y seguimiento en la Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS-TS 001- - Área Turística 

 

ACUERDO DESCRIPCIÓN MEDICIÓN  PLAZO  

1. Coordinar reunión inicial con el Comité de Seguimiento. 

Coordinar una (1) reunión inicial con el Comité de Seguimiento con el propósito de 

realizar la apertura del contrato, aprobar el cronograma preliminar y coordinar la 

ejecución de las actividades. 

 

*Comité de seguimiento del contrato: Conformado por el supervisor del contrato, 
profesional designado por FONTUR, y representante del MinCIT. 

Reunión inicial con el Comité de 

Seguimiento. 

De acuerdo con el 

cronograma. 

2. Coordinación de fechas para primera visita en cada destino. 

Coordinar con cada uno de los cinco destinos la fecha para realizar la primera visita de 

inspección, la cual deberá realizarse una vez se suscriba el contrato con la certificadora 

e informar con ocho (08) días de anticipación al Comité de Seguimiento del contrato la 

fecha definida. 

Definición de fechas para primera 

visita 

De acuerdo con el 

cronograma. 

3. Auditoría de certificación en cada uno de los destinos. Coordinar y realizar la auditoría de certificación en cada uno de los destinos. 
Auditoría de certificación en cada 

destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

4. Reunión de cierre en cada uno de los destinos luego de la 

auditoría de certificación. 

Realizar una reunión de cierre en cada destino, para presentar  los resultados de la 

auditoría de certificación a las entidades involucradas del mismo. 

Reunión de cierre en cada destino 

luego de la auditoría de 

certificación 

De acuerdo con el 

cronograma. 

5. Informe o acta de resultados de la auditoría de certificación de 

cada destino. 

Elaborar un informe o acta de resultados de la auditoría de certificación de cada 

destino.  

Informe o acta de resultados para 

cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 
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6. Reunión con el Comité de Seguimiento para la presentación del 

informe o acta de la auditoría de certificación de cada uno de los 

destinos. 

Realizar una reunión con el Comité de Seguimiento del contrato en la ciudad de Bogotá 

para presentar el informe o acta de la auditoría de certificación de cada uno de los 

cinco destinos.  

Reunión con Comité de 

Seguimiento para presentación del 

informe o acta de la auditoría de 

certificación de cada uno de los 

destinos 

De acuerdo con el 

cronograma. 

7. Visita complementaria en caso de ser necesaria según las no 

conformidades halladas en la auditoría de certificación en cada uno 

de los destinos. 

De acuerdo con los resultados de la auditoría de certificación, realizar una visita 

complementaria si es necesario según las no conformidades halladas en cada uno de los 

destinos. 

Visita complementaria si es 

necesaria luego de la auditoría de 

certificación en cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

8. Copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no 

conformidades de cada destino luego de la realización de la 

auditoria de certificación. 

Remitir una copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no conformidades al 

Comité de Seguimiento del contrato, en caso de haber sido exigido por el organismo de 

certificación, luego de la realización de la auditoría, para cada uno de los destinos. 

Copia del plan de mejoramiento y 

del cierre de las no conformidades 

luego de la auditoría de 

certificación 

De acuerdo con el 

cronograma. 

9. Logística para el cumplimiento de la auditoria de certificación. 
Realizar la logística para el cumplimiento de la auditoria de certificación (tiquetes, 

desplazamientos terrestres, hospedaje, alimentación).  

Logística para el cumplimiento de 

la auditoria de certificación 

De acuerdo con el 

cronograma. 

10. Coordinación de fechas para primera auditoria de seguimiento 

en cada destino. 

Coordinar con cada uno de los cinco destinos la fecha para realizar la primera auditoría 

de seguimiento, un año después de que cada uno haya obtenido la certificación.  

Definición de fechas para primera 

auditoría de seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

11. Primera auditoría de seguimiento en cada uno de los destinos. Realizar la primera auditoría de seguimiento en cada uno de los destinos.  
Primera auditoría de seguimiento 

en cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

12. Reunión de cierre en cada uno de los destinos luego de la 

primera auditoría de seguimiento. 

Realizar una reunión de cierre en cada destino, para presentar  los resultados de la 

primera auditoría de seguimiento con las entidades involucradas del mismo. 

Reunión de cierre en cada destino 

luego de la primera auditoría de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

13. Informe o acta de resultados de la primera auditoría de 

seguimiento de cada destino. 

Elaborar un informe o acta de resultados de la primera auditoría de seguimiento para 

cada destino.  

Informe o acta de resultados de la 

primera auditoría de seguimiento 

de cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 
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14. Reunión con el Comité de Seguimiento para la presentación del 

informe o acta de la primera auditoría de seguimiento de cada uno 

de los destinos. 

Realizar una reunión con el Comité de Seguimiento del contrato en la ciudad de Bogotá 

para presentar el informe o acta de la primera auditoría de seguimiento de cada uno de 

los destinos.  

Reunión con Comité de 

Seguimiento para presentación del 

informe o acta de la primera 

auditoría de seguimiento de cada 

uno de los destinos 

De acuerdo con el 

cronograma. 

15. Visita complementaria en caso de ser necesaria según las no 

conformidades halladas en la primera auditoría de seguimiento en 

cada uno de los destinos. 

De acuerdo con los resultados de la primera auditoría de seguimiento, realizar una visita 

complementaria, si es necesario según las no conformidades halladas en cada uno de 

los destinos. 

Visita complementaria si es 

necesaria luego de la primera 

auditoría de seguimiento en cada 

destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

16. Copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no 

conformidades de cada destino luego de la realización de la primera 

auditoría de seguimiento. 

Remitir una copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no conformidades al 

Comité de Seguimiento del contrato, en caso de haber sido exigido por el organismo de 

certificación, luego de la realización de la primera auditoría de seguimiento, para cada 

uno de los destinos.  

Copia del plan de mejoramiento y 

del cierre de las no conformidades 

luego de la primera auditoría de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

17. Logística para el cumplimiento de la primera auditoria de 

seguimiento. 

Realizar la logística para el cumplimiento de la primera auditoria de seguimiento 

(tiquetes, desplazamientos terrestres, hospedaje, alimentación). 

Logística para el cumplimiento de 

la primera auditoria de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

18. Coordinación de fechas para segunda auditoria de seguimiento 

en cada destino. 

Coordinar con cada uno de los cinco destinos la fecha para realizar la segunda 

auditoría de seguimiento, un año después de que el destino haya tenido su primera 

auditoría de seguimiento.  

Definición de fechas para segunda 

auditoría de seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

19. Segunda auditoría de seguimiento en cada uno de los destinos. Realizar la segunda auditoría de seguimiento en cada uno de los destinos. 
Segunda auditoría de seguimiento 

en cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

20. Reunión de cierre en cada uno de los destinos luego de la 

segunda auditoría de seguimiento. 

Realizar una reunión de cierre en cada destino, para presentar  los resultados de la 

segunda auditoría de seguimiento con las entidades involucradas del mismo. 

Reunión de cierre en cada destino 

luego de la segunda auditoría de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

21. Informe o acta de resultados de la segunda auditoría de 

seguimiento de cada destino. 

Elaborar un informe o acta de resultados de la segunda auditoría de seguimiento para 

cada destino.  

Informe o acta de resultados de la 

segunda auditoría de seguimiento 

de cada destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 
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22. Reunión con el Comité de Seguimiento para la presentación del 

informe o acta de la segunda auditoría de seguimiento de cada uno 

de los destinos. 

Realizar una reunión con el Comité de Seguimiento del contrato en la ciudad de Bogotá 

para presentar  el informe o acta de la segunda auditoría de seguimiento de cada uno 

de los cinco destinos.  

Reunión con Comité de 

Seguimiento para presentación del 

informe o acta de la segunda 

auditoría de seguimiento de cada 

uno de los destinos 

De acuerdo con el 

cronograma. 

23. Visita complementaria en caso de ser necesaria según las no 

conformidades halladas en la segunda auditoría de seguimiento en 

cada uno de los destinos. 

De acuerdo con los resultados de la segunda auditoría de seguimiento, realizar una 

visita complementaria, si es necesario según las no conformidades halladas en cada uno 

de los destinos. 

Visita complementaria si es 

necesaria luego de la segunda 

auditoría de seguimiento en cada 

destino 

De acuerdo con el 

cronograma. 

24. Copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no 

conformidades de cada destino luego de la realización de la segunda 

auditoría de seguimiento. 

Remitir una copia del plan de mejoramiento y del cierre de las no conformidades al 

Comité de Seguimiento del contrato, en caso de haber sido exigido por el organismo de 

certificación, luego de la realización de la segunda auditoría de seguimiento, para cada 

uno de los destinos.  

Copia del plan de mejoramiento y 

del cierre de las no conformidades 

luego de la segunda auditoría de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

25. Logística para el cumplimiento de la segunda auditoria de 

seguimiento. 

Coordinar la logística para el cumplimiento de la segunda auditoria de seguimiento 

(tiquetes, desplazamientos terrestres, hospedaje, alimentación). 

Logística para el cumplimiento de 

la segunda auditoria de 

seguimiento 

De acuerdo con el 

cronograma. 

Nota 1: Ningún servicio y/o producto podrá ser facturado si no es recibido a completa satisfacción por parte de la supervisión. 

Nota 2: FONTUR podrá definir nuevos ACUERDOS DE SERVICIO de acuerdo con sus necesidades con el fin de garantizar la óptima prestación de los servicios y podrá ajustar los existentes de común acuerdo con el 

CONTRATISTA. 

Nota 3: Si los ACUERDOS DE SERVICIO establecidos no reflejan la calidad del servicio requerido por FONTUR, estos deberán ser replanteados, validados y aplicados de común acuerdo entre EL FONDO y El CONTRATISTA. 

Para ello, los ACUERDOS DE SERVICIO y su forma de medición, podrán ser revisados periódicamente o cuando las necesidades del servicio así lo requieran. 

    

Firma Representante Legal - Proponente 
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